
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 31 de Marzo del 2015 

Señores 

PARTICIPES DEL 

CONSORCIO PUERTO LIMPIO 
Ciudad.- 

Estimados Señores Participes: 

I ALCANCE Y OPINIÓN: 

En relación con los requerimientos establecidos y considerando los requisitos mínimos 
constantes en la resolución No. SC. SG. DRS.G11l. de la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador, cumplo con presentar el informe en mi condición de 

Comisario, sobre la revisión del Balance General y los Estados de Resultados del 
CONSORCIO PUERTO LIMPIO al 31 de diciembre del 2014. 

Mi examen fue practicado en base a normas de auditoría generalmente aceptadas y, por 

consiguiente, incluyo aquellas pruebas de los libros, documentos de contabilidad y 
otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. A continuación enumero algunos de los principales procedimientos de 
mi revisión, aplicados en base a pruebas selectivas: 

1.1. Comparé los saldos de las cuentas del balance general con las cuentas del mayor 
general. 

1.2. Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las principales 
cuentas contenidas en los estados financieros, tales como: Caja y Bancos, Cuentas y 

Documentos por Cobrar, Inversiones, Activos Fijos, Cuentas y Documentos por 
Pagar y las respectivas cuentas patrimoniales. 

1.3. Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de las cuentas de ingreso y gastos 
contenidas en el Estado de Resultados. 

En mi opinión, los resultados financieros del Consorcio Puerto Limpio presentan cifras 

razonables al 31 de Diciembre del 2014. De igual manera, los resultados de las 

operaciones y cambios en la posición financiera por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados que han sido 

modificados en ciertos aspectos por normas y prácticas contables establecidas y 

autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador.



El Consorcio Puerto Limpio fue constituido el 7 de diciembre del 2009 e inició sus 
operaciones el 14 de octubre del 2010; por el año 2014 generó ingresos por US$ 

43”228,254.12 resultando una utilidad antes de la participación laboral e impuesto a la 
renta de US$ 8”071,081.73, destinó a impuesto a la renta y participación de trabajadores 
US$ 1*600,745.42 y US$ 1*210,662.26 respectivamente, dando como resultado una 

utilidad neta en el ejercicio por $ 5”259,674.05 

V COMENTARIOS VARIOS 

5.1. Se ha cumplido con todos los requerimientos y disposiciones de los asociados. 
5.2. No se han fijado garantías para los administradores. 

5.3. Se realizaron reuniones mensuales del Directorio para la revisión de cifras y 
evolución de las operaciones del Consorcio. 

Dejo de esta forma cumplido el mandato legal que me impone la presentación del 
presente informe. 

De los Señores Participes. 

  

CPA. EDMUNDO ARIZAGA VERA 
COMISARIO PRINCIPAL 
CL 0916559545


